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Estimado, 
Se solicita la devolución de este IFA dada la inconsistencia en la homologación. 
Este caso tiene prioridad, ya que se deben formular cargos antes de fin de mes. 
Desde ya, muchas gracias por su gestión. 

 
Sin otro particular, le saluda atentamente,

 

 

 

DE: DANIEL GARCÉS PAREDES
JEFE DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

A: LUIS MUÑOZ FONSECA
PROFESIONAL (S)

MAT.: Devolución del IFA DFZ-2023-455-IX-NE por inconsistencias de la homologación

ANT.: En IFA y RT se constata que la zona identificada es Z1, siendo la correcta Z2,
homologable a Zona III

FECHA: 27 DE DICIEMBRE DEL 2023
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